
Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de Vskuaía

175/2002

EL coNcEyo DELIBEM90T,
DE LA CPUDAD DE TISSUAIA

RESTIELVE

ARTÍCULO 1 2.- RATIFICAR en todos sus términos las cláusulas 3 1 ,42 ,52 y 6 del Acta

Acuerdo 6075, celebrada en fecha 14 de junio del corriente año, entre la Municipalidad

de Ushuaia y los representantes de los trabajadores firmantes de la misma, aprobada

por Decreto Municipal N 1 847/2011, de fecha 18 de julio de 2011.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.

RESOLUCIÓN CD N 1 11. 0 0 /2011 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 3/08/2011 

co

SECRAlbeleriErl"-----ARIO
GONCEJO DELIBERANTE USIOJA"

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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